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SECRET'ARÍ¿ ns LAs &{i-tJnngs.

coNTRATo DE pREsrAcrór oE sERvrcros pRoFEStoNALES coN GARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especíncl rztt
.'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcRerRniR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "m secneuRir", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRíGUEZ nRr'¡iRez. AsrsnDA poR LA r-rc. lr¡Rnía LUrsA LETtctA stLVA cANAÁN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRACtót¡ y rt¡¡eNzRS y poR LA orRA LA c. MEDTNA GALINDo cLAUDTA A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMlNrnÁ "ll
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS STGUTENTES DEcLARAcrorues v ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAní1" I rntvÉs DE su REpRESENTANTE:

r.1 LA cruDAD oe uÉxlco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAcIóru, seoe DE Los poDEREs oe Lc uNlóN v
cAptrAL DE Los EsrADos uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALIDAD ¡unÍolcR y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtERruo esrÁ e
CARGo, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oT "ÓnGRT.¡oS oENTRALES, DESCoNoENTRADoS Y
oRGANrsMos DEScENTRALTZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrnncró¡¡ púgLlcR DE LA qUDAD oe uÉxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los Rnricur-os 44 y 122 DE LA coNstrucrór.¡ polílce DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; RntiCUr-OS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCTÓ¡¡ pOlilCR DE tá CTUDAD Oe UÉXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA ley oRcÁNlcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtt¡rsrnRctóru púeLlcR DE rA crluDAo oe uÉxrco

t.z euE LA secneranín ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMrNrsrnncróH púBLtcA cENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
t¡Éxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los RRrículos 33 DE lá coNsTrrucróru polírcR DE LA cruDAo oE ¡¡Éxrco;
2. 3, 11 rnnccróru 1, 14, 16 rR¡cctóru xl, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAcrór.¡ púellce
DE LA cruDAo oe uÉxtco y 1, z,3,2 rnRccróru xn y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINrsrRAclóN púgLrcn DE LA cruDAD DE MÉxtco.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA noonícuez RRH¡íRez, eru su cRnÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, AoREDITA
su pERSoNAltoRo ¡uRíolcR eu rÉn¡¡rNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DocroRA CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA cruDAo oE ¡¡Exrco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFrctENTES y coN t¡ RrRraucróN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIór.¡ or
sERvrcros, eru rÉR¡¡rNos DE Lo DrspuESTo poR r-os RRticuLos 20 FRAccrór.r rx oe LA LEy oncÁucn DE LA ADMrNrsrnRclór.¡
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclót{ púeLrcR DE LA ctuDAD oE rrlÉxtco; z rR¡cclóru v y 3 FRAccróN vlt DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NACCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNrsrRAclór{ púgLrcn DE LA cruDAo oE ¡¡Éxlco; NUMERAL 1 .4.1 , 1 .4.2. y 4.7 . DE rá clRcuLAR uNo 201s, NoRMATTVTDAD EN
MATERIA DE ROIT¡II.¡ISTRRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcxtco opERATrvo, ónonxos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNrsrRAcróN
púBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL, Rsí cotr¡o EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRtzAclóru oe pRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL EspEcirrce ett "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

1.4 euE LA Ltc. MARíA LUtsA LETtctA stLVA cANAÁN, EN su cRnÁcren DE DtREcroRA EJEcurvA DE ADMtNtsrnnclóru y FINANzAS
EN LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, AcREDTTA su pERSoNALTDAD EN rÉRulNos DEL NoMBRAMTENTo DE FEcHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúR nllr¡os, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo y Rotr¡tNtstnRclóru
MANIFESTANDo QUE cUENTA CoN FACULTADES AMPLIAS Y SUFIcIENTES Y CoN RTRISuCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eN rÉRur'los DE Lo DrspuESTo poR Los RRricutos 41 y 129, rnRcclóN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAclót¡ púaurcn DE LA cruDAD oe rr¡Éxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 201s. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRnclóru DE REcuRsos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMrNrsrRATrvAS, UNTDADES ADMtNtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcuco opERATrvo, óncexos DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrnRcróru púeltcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

r.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uolcRcróN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los Rnrículos 27 rNcrso'c" y s4, rnRcqó¡¡ xl DE t-A LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/F1S2046/2019 DE FECHA 06 DE SEPT]EMBRE DEL 2019. EMITIDO POR
secnereniR DE ADMrNrsrmc¡óru y FTNANzAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD or uÉxrco, se Ruronrzó A LA sEcRETtníe oe
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRcróu DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro eN el nnrícuLo NovENo, DEctMo v oÉclmo PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
RuronlzRclóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActó¡¡ oe pResuDoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 12,I ,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE coNFoRME AL oFrcro NúMERo SAF/SE/DGGE N17s8t2019 oÉ recuR 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR LA secnerRRíR
DE FINANZAS, LA cELEBnnctóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENcrA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo eru LA cIÁuSULA SEGUNDA.

t.8 QUE EL pRESENTE coNTRATo estÁ exeNro DE LA pneserurnclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru el RRtícuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE I.A pnesTeclÓT.¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

QUE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, Rl-cRr-oh cununrÉrr¡oc, ctuDAD oe uÉxtco el
euE sE señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.1 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA''

l.'t QUE ES UNA pERSoNA FisrcA, coN cApActD¡o ¡uRiolcl v rÉcucR pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A LA e¡ecuctóru DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGAI.IIZRCIÓi\¡, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COt ¡  

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMlNtsrnRclótt TRIBUTARIA, ASÍ coMo ouE su cLAVE út¡lcn DE REGtsrRo DE
poBrAcróN ES 

II,4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe uÉxIco, nsi
coMo EL No ENcoNTRARSE rNHABrLrrnoo, RRzót,¡ poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANCtA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
oE No EXrsrENcrA DE REGrsrRo DE tNHABtLtrActóru expeolDA poR LA sEcRETAnh oe LA coNTRALoniR ceruenRL DE LA
ctuDAD DE MÉxrco, poR Lo euE pUEDE orse¡¡peñen LA pRESTAqór.¡ oe los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS RnríCu|-os 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉx|co Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

1.6 QUE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERrDos poR "LA secnernnil,' y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉR¡¡lllos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE EslpuLAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN      
 MrsMo oue señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnernnít" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclór,l oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vlvEN eru srurcróN DE vroLENcrA DE cÉteno, euE AcUDEN A LAs AGENcTAS DEL MtNlsrEnlo púgulco
(DESCoNcENTRADAS Y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRINDANDo tsesoRíl y oRrENTActót¡ ¿uníolcl GRATUITA EN MATERTA
eENAL.y orRAS, rsí como ru¡onmrctóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS.¡uRiolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
toElutÁs t¡¡ronulcróN soBRE sERvrcros oe lrercróN TNTEGRAL psrcosocrAL, luroxouín y EMpoDERAi,ltENTo, u orRos
SERVICIOS Y rNÁMITES QUE SEAN OPCIONES ENCAMINADAS A SoLUcIoNAR SU pRoaLeiíÁTcA. cooRDINARSE coN lI IsesoRín
.luníolcl púeLlcl y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlclót¡ oe JUSTtctA.

.'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNCLUyENDo LA euE RrcE su pRoreslótt.

SEGUNDA. MONTO DEL CONfRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QU
oegeRÁ cuBRtR "LA SEcRETAnín" R "LA eRESTADoRA" sERÁ DE $ ss,291.37 (ctNcuENTA y crNco MrL DoscrENTos NovENTA y uN
pEsos 371100 M.N), MENos r-AS RETENCIoNES, euE "LA secnerlRí1" TENGA ogt-lonclóN DE REALIZAR coNFoRME A LAs LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SEcRETAníI" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADO ET.¡ U CI-ÁUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cuMpLrENDo coN LA pnesrRcróN DEL sERvrcro pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA SEcRETARíI" pRcRaÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DtvrDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENCrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) oiRs HÁatLes euE stGAN A LA coNcLuslór.¡ oe LAS AclvrDADES. LAS pARTES AcUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncRnÁ ANTrcrpo, euE EL pRECto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRTÁruoOSe DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA ''LA PRESTADoRA'., ÉSTE oeeERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LoS
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REeUERIMtENTo DE "LA SEcRETAnít", los cARGos se cRlcutRnÁN soBRE t-AS cANTTDADES
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LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN," LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO

pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁN pon oiRs TRTuRRLES DESDE
euE sE poNGAN EFECTvAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN DE "LA secneuníl
pREvrsro eN el RnrícuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o plAzo oe E..recuclóN. "LA pRESTADoRA* sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvrclos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oiR 01 DE SEpnEMBRE DE 2o't9 y A TERMINARLoS n rr¡Ás TARDAR el ofR zg DE DtctEMBRE DE 2o't 9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉRulNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvrcros sE
EFEcTÚEN A SATISFAccIÓru oe "LA SEcRETAn|I", nSí COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMrNos oel RRrícuLo 2,61s oel cóolco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SEcRETARía" u¡l TNFoRME MENSUAL DE LAS AcTvTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesró¡¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No cEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAVoR DE TERcERAS
pERSoNAS rislcRs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR tá pResrRcróru DE Los sERVtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVTA RpRoeRctóN
EXpRESA y poR ESCRtro DE "LA sEcnernRíA"

sÉprua. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE rá pResrRcróN DE Los
sERvrcros oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD EXCLUSTvA DE "LA SECRETARí1", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVTENE ouE No poonÁ DMULGAR poR MEDto DE puBLtcAcroNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AuTonlzRclóru ExPRESA y poR EScRrro DE 'ul secRerlRí1".

ocrAVA. DE LA vERrFtctcló¡¡ DE LA cALIDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETAnít" reruonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtcros pRoFEStoNALES euE se esrÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R los tÉRrvlrNos y coNDrctoNES CoNVENTDAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA sEcRernní1", pRoceoeRÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.IOIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXICINÁ R ''UI
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI'' SCNÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su TNCUMpLIMtENTo cAUSE A "LA sEcRErnnír".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE ouE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRclót¡ DEL sERvlcro o EN
cuAleurERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ urun pENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR cADA ofR, R pRRln DE euE sE coMpRUEBE su INCUMeLTMTENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE eT RRTícuIo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGIáMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcInllI. RescIsIÓT.I ADMINISTRATIvA DEL CONTRATO. .LA SeCnerIníI" poonÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMtNISTRATIvAMENTE EsrE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUCtóN ¡uotclRl, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLAclóru nouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el RRtícuLo 2,614 oel cóorco ctvtL pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR eN rÉn¡¡lNos DEL Rnricur-o 42 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAnín" poonÁ oprAR ENTRE EXrctR EL cuMpLlMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR u nesclslóN ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA sEcREraní1" oprA poR m nesctslóN ADMtNrsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" esrnnÁ oBLtGADo A pAGAR oRños v
PERJUICIOS.

pARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctslót¡ Rotr¡ttlstRATtvA, ÉsrA sE tNtcnnA DENTRo DE Los 5 (ctNco) oíRs NRru
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcluI PRIMERA. NULIDAD DE PLENO DERECHO. SERÁ CAUSA OE RNUI-RcIÓN DEL PRESENTE coNTRATO, QUE "LA PRESTADORA',
ENCUENTRE EN EL supuEsro señnuDo EN LA DEcLARActó¡¡ ll.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANc
ESTABLEcIDAS EN LAS FRAccToNES t, lt, tv, v, tx, x, xl y xv oet Rnrícuto 39 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESrs pREVtsrAS erl¡ el eRrícuLo 2.22s y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóolco ctvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉcltvla SEGUNDA. susperusróru TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secneranil" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAclór.¡ oerrNrrrvR, DANDo Avrso poR ESCRrro A "LA PRESTADoRA" coN eurNcE oíRs TRTuRRLES DE RruremcróN.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ coNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREoTDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspe¡¡slóru.

oÉclmn TERcERA. rEnurNlcró¡l ANTtctpADA. "u srcnernnil" poonÁ EN cuALeutER lEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIoIpADAMENTE LA neuclóru coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo CoNCURRAN cAUSAS JUSIFICADAS o sE EXTTNGA tá
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONenin nIoÚ¡.¡ oRÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE I.A CIUDAD DE
¡¡Éxlco, o cuANDo LA SEcRETARíR oe LA coNTRALoníR cerueaRL DE LA ctuDAD oe ¡uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
IOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESoRITo A ',LA
PRESTADoRA", coN 15 DíAS HÁelLes pREVtos A LA DETERMINecIótr¡ RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE t-A ten¡¡lrunclóru
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sECRETAIti¿ or r-*s l,rifingi¡

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ n uS DISPOSICIoNES seÑRnoRS PoR EL RnricuLo og, pÁnnRro TERoERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclut cuARTA. cAUSAS DE suspENsrór.¡ o renul¡¡lcló¡l oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGAcloNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos 8 y 'ts oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, EL pRESENTE

coNTRATo pooRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRtDADES FISCALES DETEcTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE ,,LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" oeeeRÁ NoTIFICAR A ',LA PRESTADoRA,' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PL¡¿O NO MAYOR DE c|Nco oíRs I.IRTun¡LES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorlncRcló¡l oÉ oeetoo cuMpLrMrENTo A sus oBLtGAcroNES FtscALES. st "LA pRESTADoRA,, HtctERE cASo oMtso DE LA
NOT ICICIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA eI cÓoIco FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL PtAzo ESTABLECIDo, 'LA sEcRETení1" onnÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉctml QUINTA. ¡¡ootrtcRcróN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto REspEcrvo, MrsMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púgLlcos euE cELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR QUIEN Los suslTuyA EN EL cARGo o FUNctoNEs, eN rÉnul¡los oel RRriculo 67 DE LA LEy DE
ADQUtstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsÍ lo coNStDERE NEcESARto 't-l secnernní1,,.

oÉclult sExrA. ExcLUSróN. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNoclMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo ..8. DEL enTicul-o 123oE LA coNSTITUcIÓru TeoenRL, ¡II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAoTóN oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y oe cRRÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo 'LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA secnerlnil" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclnat sÉplml tNTERpRETAcIót¡. pRRR LA rNTERpRErRclót¡ y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASÍ coMo pARA ToDo
AQUELLo QUE No esrÉ expResAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A tás LEyES y JURtsDtcctóN oe los
TRTBUNALES ooMpETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE poR nRzót¡ DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEiDo QUE FUE y ENTERADAS LAs pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oiR oe oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE e¡.I ÉI Ir.¡reRv|NIERoN, coMo coNSTANcIA DE su RceprRcIÓru.

POR nnir" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MEDINA GALINDO CLAUDIA
DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE GENERAL PARA E
ADMINISTRACIÓru y rI USTICIA Y ESPACIOS

Ltc. A LVA DE JESUS ESLAVA

ilL
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